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        E D I C T O

           Llámese a concurso por el término de 10 días, a contar de su fecha de 

publicación en el Diario Oficial, para proveer el cargo de Ministro de la Corte de 

Apelaciones de Valdivia,  en la vacante producida por cese de funciones de su 

titular,  don  Mario  Julio  Kompatzki  Contreras,  correspondiente  a  la  Segunda 

Categoría del Escalafón Primario,  grado IV de la Escala de Sueldos del Poder 

Judicial.

           Los interesados  que reúnan los requisitos exigidos por el Código Orgánico 

de  Tribunales  deberán  postular  al  cargo,  vía  web  mediante  el  Sistema  de 

Reclutamiento  y  Selección  de  Personal,  disponible  en  la  página 

www.poderjudicial.cl, adjuntando su currículum vitae, declaración jurada vigente 

en  los  artículos  258  y  469  del  Código  Orgánico  de  Tribunales  y  demás 

antecedentes justificativos de sus méritos, conforme a lo dispuesto en el Acta N° 

274-2007 de 28 de diciembre de 2007, relativo a Nombramientos y Promociones 

en el Poder Judicial, Acta N° 184-2014, de 25 de octubre de 2014, Acta N° 179-

2015  de  25  de  octubre  de  2015  y  la  declaración  a  que  se  refiere  el  Auto 

Acordado de este Tribunal,  de 23 de diciembre de 2008, que consta en el 

Acta N° 304,  de igual  data,  y su modificación de fecha 30 de enero de 2009, 

consignada en el Acta N° 33 de esa misma fecha, dentro del plazo señalado.

          Se reitera el deber de presentar la documentación detallada en el 

párrafo  anterior  necesariamente  completa  y  vigente,  atendido  que  su 

cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6° del Acta N° 

184-2014, conduce a la inadmisibilidad de la postulación al concurso.

          Santiago, 31 de diciembre de 2021.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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